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.ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue^o aue ios señotes Alcaldes y 
Secrétarlps reciban los 'números de 
í8te BOLETIN, disoondrár que se 
4ie an eiemoíar en ei sitio de costum-
"jre. dondé permanecerá hasta ei recí' 
"30 del número siguiente,. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ardenadamente. t)#ra su enCuaderna-
Jíón. aue deberá verificarse cada ano. 

;E PUBLICA T O D O S L O S 'DÍAS 
EXCEPTÓ LOS F E S T I V O S 

Se suscríííé en ia intervención orovlnclal 
(Paíacio ofovínclal)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuaramlentos. 100 pesetas año: ítintas ve
cinales y Juzeados munlcioales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de fuzeados 
de 1.a instancia v anuncios ae todas ciases, 
1,00 -pesetas' ia línea: Edictos de, Juxgados 
munlcipáies. a 0.75 pesetas ia ¡mea. 

Los envips de fondos oór giro postal, 
débete ser anunciados oor/carta u oficio a la 
Intervención orovmeíai. 

(Ordenariza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941L 

A D V E R T E N C I A B-DITORÍAL 

Las leves, órdenes v anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOÍ.KT IM 

OFICIAL, se han de mandar ai C^oher-

nador de ta ornvmcva. oor cuvo con 

ducto se oasaran a ia A d m i n i s T r a c i ó o 

de dicho oeriódlro (Reai nrnen. ne rtd« 

Abril de iHSm 
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CIRCULAR NÚM. 278 
^e especiql interés para los señores 
Jefcs de los Economatos mineros de 
esta provincia, sobre el suministro dé 
P(ln para la primera quincena del mes 
» de Diciembre 

Por la presente se pone en conoci
miento de los señores Jefes de los 
Economatos mineros de esia provin

cia, que con esta misma fecha son 
remitidas por esta Delegación y a 
los respectivos fabricantes de hari^ 
ñas , las antorizaciones para la ex
t racc ión de harina correspondiente 
al cupo de la primera quincena del 
mes de Diciembre, debiendo a tal 
efecto, proceder a gestionar su ráp i 
do envío, para lo cjue d e b e r á n po
nerse en contacto con los referidos 
fabricantes. 

De la fábrica de D. Santiago Al fa -
geme, de Armun ia , se abas tece rán 
ios siguientes Economatos: Antraci
tas de Fabero, de Fabero; Moro (So
ciedad Anón ima) , de Fabero; Isido
ro Rodr igáñez, de Boéza; Alonso Zo
rita y Compañía , de Toreno del S i l ; 
Empresas Reunidas de Bembibre, de 
Bembibre; Victoriano González, de 
Matárrosa; J o a q u í n de la Vega, de 
Matarrosa; M i n a Santa Bárba ra , de 
Piedrafita; Antracitas de Brañue las , 
de Almagarinos; l í u i l a s del Coto 
Cortés, de Caboalles; Antracitas de 
Brañue las , de Torre del Bierzo; Ju
l ián Chacbero, de la Granja de San 
Vicente; A n d r é s Calvo M . , de Mon-
tealegre; Mina San José, de Torne 
del Bierzo; Antracitas de Santa Cruz, 
de Torre del Bierzo; Avel ino Silván, 
de Torre del Bierzo;' Antracitas de 
Gaiztarro de Toreno del S i l ; D ion i 
sio G. Miranda; de Matarrosa; Ga-
saycer S, L . , de Albares de la Ribera; 
Rafael A lba , de L i l l o del Bierzo; A l 
fredo Alonso Tascón , de L a Granja; 
S. A . Minero Siderúrgica de Ponfe-

| rrada, ele Ponferrada; Cementos Cos-
| mos; de Villadecanes, 

De la fábrica de D. Restituto Ferr 
nández , de Valderas, se abas t ece rán 
los Economatos siguientes: Hulleras 
Oeste de Sabero, de.Veneros; É m p r é -
sas Agrupadas, de Matallana; Mala-
qu ía s Revuelta, de Boñar ; Esteban 
Corral , de. L a Erc ina ; Carbones del 
Es la , de Gistíerna; Hulleras Vasco-
Leoness, de Santa Lucía ; Economa
to de L a Magdalena, de L a Magda
lena; Hulleras de Sabero y Anexas, 
de Sabero; Hulleras del Carmen, de 
L a Magdalena; Valle y Diez, de M a 
tallana; Emeterio Diez, de Puente 
Almuhey; M i n a Imprevista, de Santa 
Lucía ; Antracitas M . Arbas, de A r -
bas del Puerto; Garlos Saavedra, de 
Busdongo; Antracitas de L a Espina , 
de L a Espina; Ricardo Tascón , de 
Matallana; T iburc io González V a l l i 
nas, de Prado de la Guzpeña; M i n a 
San Antonio, de Cármenes ; Sociedad 
Españo l a de Talcos, de Boñar ; M i n a 
Gonzalo, de Gistíerna; M i n a Eglan-
tine, de Cistierna; Eulogio Crespo, 
de L a Espina; Manuel García, de 
Matal lana. 

L o que se publica para conoci 
miento y cumplimiento de los mis
mos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 28 de Noviembre de» 1942. 
E l Gobernadorxivil. 

Jefe provincial del Servicio 



Diputación p r o é m l de León 
C I R C U L A R 

Iniciada la c a m p a ñ a de recolec
c i ó n de remolacha azucarera, sobre 
l a que esta E)iputación tiene legal
mente esfablecido un impuesto de 
O>50- pesetas por tonelada introduci
da en las fábr icas instaladas en esta 
provincia , impuesto a satisfacer por 
los productores o cultivadores, para 
que no sufra entorpecimiento la re
c a u d a c i ó n del mismo, se pone en 
conocimiento de los obligados a su 
pago, la obl igación que tienen de 
realizarlo, al haCer efectivo el cobro 
del suministro, bien por las fábr icas 
azucareras, bien por las sucursales 
asignadas por las mismas, toda vez 
que para ello están áu to r i zadas por 
esta Dipu tac ión , 

León, 1.° de Diciembre de 1942.— 
E l Presidente, Uzquiza. 

Jelatara AUroaónma de León 
Aviso a los fabricantes de maquinaria 
para los cultivos, l a ganader ía e in-

- dustrias agrarias 
Por orden del l i m o . Sr. Director 

General de Agricul tura , hago pre
sente a todos los peticionarios de 
material s iderúrg ico para la fabri
cac ión de m a q u i n á r i a para los cu l 
tivos, ganader í a e industrias agra
rias, qué por reso luc ión de la Direc
ción General del Timbre y Monopo
lios, de fecha 28 de Octubre del.co-
rru'ivta año , las declaraciones jura
das que consten en tos pedidos tra
mitados a la Delegación Oficial del 
Estado en las Industrias Siderúrgi
cas, deben llevar t imbre móvil de la 
clase 11.a de 0,25 pesetas, siendo, por 
tanto,,causa de devoluc ión de los 
pedidos la falta del indicado reinte
gro eft cad^a una , de sus hojas, o l a 
omis ión del reintegro de 1,50 pesetas 
en las instancias y de 8,00 pesetas en 

las certificaciones quese acompañen 
León, 1 ° de Diciembre de 1942 

E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

Disíriío Minero üe León 
A N U N C I O 

Acordado por Decreto GubernatU 
vo de 28 de Mayo de 1941 la rectifi. 
cación de las minas San José núme
ro 9.531, San José 2.a n ú m e r o 9.552 
y San José 3.* n ú m e r o 9.567, sitas en 
Tremor de Abajo, del Ayuntamien
to de Folgoso de la Ribera y por De
creto Gubernativo de 28 de Noviem
bre de 1942, se practique el deslinde 
entre dichas minas y las que sean 
m á s antiguas, que afecten a esta 
operac ión , ~en los d ías 17 al 24 de 
Diciembre p róx imo , por el personal 
facultativo de e'sta Jefatura, se pro
cederá a dar pr incipio a las opera-, 
clones de deslinde correspondiente. 

León, 30 de Noyiembrie de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Administración de Rentas Públicas de la provincia de León 
\ —• - . . _ 

R E L A C I O N de los industriales declarados fallidos en cumplimiento de lo dispuesto en la base 44 y ar
t í cu lo 158 del vigente Reglamento de Industrial. (Conclus ión) . • 

N O M B R E S 

Tars i l a Alvarez 
Angel ' Rod ríguez 
DemetriQ Arias 
A u r i c i o López y otros 
Manue l F e r n á n d e z 
Maxiraiano T a s c ó n 
Benito Corral 
Angel Aldonza 
Gui l l e rmo Mart ínez 
J u l i o Ruiz 
Hel iodoro F e r n á n d e z 
Vic tor ino Encinas 
L u i s Iñiguez 
E l mismo 
Manuel Miguélez Val le 
F lorent ina Fonseca 
Ignacio Ramos 
Vereceniundo Osorjo 
E m i l i o L a i z 
J . Alvarez 
E l i sa Hidalgo 
José Rivas 
Nice t a Vil lagre 
José Rodr íguez 
J o a q u í n Canutero 
José Santos _ 
Alejandro F e r n á n d e z 
Gabr ie l Barrientos 
Ju l io Guayo 
José Santos 
F i av io López 
E l mismo 
Vicenta García 

A Y U N T A M I E N T O 

Arraun ia 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Cas t roca lbón 
Faberoj 
L a Bañeza 
Idem 
Idem > 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L á n c a r a 
í d e m 
Idem 
Puebla de L i l l o 
Mata l lana 
Idem . 
San Andrés 
Valencia de Don 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Vegamián 

Juan 

I N D U S T R I A 

V.carnes 
Comestibles 
Carpintero 
Comestibles 
Idem 
Ultramarinos 
Carp in te r í a 
Zapatero 

Tejidos 
V . pescados 
F igón « 
Carbones 
Idem 
Zapatero 
Pescado 
Zapatero 
Instalador 
Per fumer ía 
Taberna 
Horno 
Médico ^ 
Zapatero 
Idem 
V. manteca 
Carrero 
Pescados 
Zapatero 
Idem 
Cofrero 
V . pescados 
Idem 
Mercería 

T R I M E S T R E S 

Año 1939 
Idem 
Idem 
4.° Tstre. 1940 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l . 0 y 2 . 0 i d . 
4.° 1940 
Año 1940 
4.° 1940 ' 
Idem 
I d é m 
Año 1940 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1.° 1940 
3. ° y 4.° 1939 
Idem 
1.°, 2.° y 3.° 1941 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Res. 1940 
4. ° 1940 

Pesetas 

114 20 
57 10 
50 76 
26 28 
26 28 
49 67 
11 68 
12 57 
28 54 

160 19 
95 16 
22 21 
22 21 
39 65 
82 48 

126 88 
82 44 
82 47 

215 70 
26 96 
25 38 
60 30 
12 69 
12 69 

213 52 
33 72 
83 52 
72 00 
72 00 
72 00 

107 79 
91 91 

•47 14 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a e l iminar de las m a t r í c u l a s a los contribuyentes que 
en la présenle re lac ión y p r o h i b i r á n , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industri 
dus t r ia rque , habiendo sido declarado fall ido, c o n t i n ú e ejerciéndola y no solvente sus descubiertos 
Hacienda. 

León, 30 de Noviembre 1942.—El Adminis t rador de Rentas Púb l i cas , Manuel Osset. 

flguraB 
a al in-
con Ia 



Administrando monicipai 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
gases para la provisión de la plaza de 

Auxiliar de Intervención, vacante en el 
Ilustre Ayuntamiento de Ponferrada 

3Ón). 

iraera.—El cargo de Aux i l i a r de 
Jntervención, vacante por defunción 
¿el titular, ha acordado la Ilustre 
CofPoraC^n 3ae sea provisto, me
diante oposic ión, con arreglo a la 
legislación vigente, fi jándosele la 
ie t r ibución de cuatro m i l pesetas 
anuales. 

Segunda.— L a oposic ión se re
gulará por las presentes Bases. 

Tercera.—Los aspirantes han de 
reunir las siguientes circunstancias: 

a) Ser español y tener cumpl ida 
la edad de 21 añosi sin exceder de 35. 

b) Haber observado buena con-
-ducta y carecer de antecedentes 
penales. 

c) No padecer defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. ' 

d) Acreditar una absoluta adhe
sión el Movimiento Nacional 
' Cuartá.—Las instancias solicitando 
tomar parte en la oposic ión, debida^ 
mente reintegradas, se " p r e s e n t a r á n 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
Acompañadas dé los documentos que 
justifiquen debidamente las ante 
riores circunstancias, y aquellos 
Qtros qué,: siendo acreditativos de 
servicios acreedores de mér i tos , 
desee a c o m p a ñ a r el solicitante. 

Quinta.—El plazó para presen
tación de instancias y documentos, 
será de treinta días háb i les , contados 
desde el siguiente en que sea púb l i 
cade el anuncio convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; y 
los ejerc'cios de oposic ión, que se 
celebrarán en la Gasa Consistorial, 
tendrán lugar pasados que sean tres 
íneses de la convocatoria, a n u n c i á n 
dose el dia y hora de su ce lebrac ión 
pedíante "edictos y no t iñeac ión i n 
dividúala ios interesados, con tres 
^ías, al menos, de antelación-. 

Sexta.—Los ejercicios se rán tres: 
Uno previo, consistente en escribir 
^ Qiáquina un trozo literario que les 

dictado por el T r ibuna l y que 
R a d i c a r á n a la vez todos los con
cursantes, o por grupos, si el n ú m e r o 
excesivo de aspirantes así lo requiere, 
oprimiendo al ejercicio la velo-
Cldacl precisa para seguir al lector, 
jluien se expresará con voz clara y 
l^turalidad propia de esta clase de 
lctados. Seguidamente, el opositor, 

^ escritura a mano, ana l i za r á grar 
Irrealmente las seis primeras pa-

otas del ejercicio 

dSt 
0s temas sacados a la suerte de los 

-tro teórico, en el que se rán con
stados en un plazo de media hora 

que integran el progama m í n i m o j 
publicado anexo al Decreto de 30 de 
Octubre de 1939, aumentado con los 
temas que al final se insertan; y el 
tercero, prác t ico , d ividido en dos 
partes: L a primera consistente en la 
r edacc ión de un documento o ex
tens ión de un asiento propio de la 
oficina de In te rvenc ión , y la segunda 
en la resoluc ión de un problema 
a r i tmé t i co , que le será anunciado 
por el Tr ibuna l , disponiendo el 
opositor para todo este ejercicio de 
hora y media como m á x i m o . 

Sépt ima.—La ac tuac ión de cada 
opositor se d e t e r m i n a r á por sorteo, 
l l a m á n d o s e a los opositores por orden 
correlativo y rep i t i éndose el l lama
miento al finalizar la lista, siendo 
la no comparecencia al ser Jlama-
do por segunda vez, causa de que el 
opositor decaiga en todos sus de-
rechos,;>cualquiera que sea el motivo 
de su ausencia. * " 

Octava. —Los ejercicios se rán eli-
minatorios, no p u d i é n d o pasar a l 
siguiente el opositor que no obtenga 
en el anterior 15 puntos, y siendo el 
m á x i m o que cada uno de los jueces 
pueda conceder en cada ejercicio, 5 
puntos. E l n ú m e r o de aprobados 
no p o d r á exceder del de vacantes. 

Novena.—-En caso de é m p a t e en 
las calificaciones de dos o más" opo
sitores, se es tará a las preferencias 
que establece la norma 9.a de la 
Orden de 30 de Octubre de 1939, 
atendida la unic idad de la vacante, 
la forma dé iñgréso establecida en la 
regla 3.a de la propia disposic ión, y 
la urgencia de sü provis ión. 

Déc ima .—El Tr ibuna l que ha de 
juzgar los ejercicios estará integrado 
por el Sr. Alcalde-Presidente o Con
cejal en quien delegue; los dos se
ñores Gestores que constituyen la 
Comis ión de Gobernac ión ; un Pro
fesor del Instituto- de E n s e ñ a n z a 
Media de esta ciudad, designado por 
el Director de éste; el C a m a r a d á re
presentante de la Comis ión comar
cal de r e inco rporac ión dé ex com
batientes a l trabajo; un funcionario 
de la Dirección- de Admin i s t r ac ión 
Loca l , designado por ésta; el Sr. Se
cretario del Ayuntamiento, que ac
t u a r á como Secretario del T r ibuna l , 
y el Interventor de fondos de esta 
munic ipa l idad . 

Undéc ima .—A las instancias soli
citando tomar parte en la oposic ión, 
se a c o m p a ñ a r á el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la 
Depos i ta r ía Munic ipa l la cantidad 
de 25 pesetas, en concepto de de
rechos. 

D u o d é c i m a . — Todo si lencio o 
duda que ofreciere la i n t e rp r e t ac ión 
de las presentes Bases y. preceptos en 
que sé apoya, será resuelto de plano, 
por el T r i b u n a l , e igualmente las 
que puedan surgir del desairollo de 
la oposic ión, sin recurso alguna por 
parte de los interesados. 

Adición de ternas ai cuestionario minim o 
publicado anexo en la Orden del 30 d e 
Octubre de 1939. 

Contabilidad general 
Tema 1.° Contabi l idad: concepto» 

fines de importancia. T e n e d u r í a de 
libros, acepciones y def inic ión. 

Tema 2.° Sistemas y métodos de 
contab i l izac ión : condiciones mí
nimas de ap tac ión p r á c t i c a . — P r i n 
cipios fundamentales de la part ida 
doble: su ap l i cac ión a los hechos 
contables. 

Tema 3 ° Libros de contabi l idad: 
clasificaciones; disposiciones legales 
sobre los mismos. 

Tema 4.° Libros de Inventarios y 
Balances: definición y rayado, su. 
importancia.—Inventario in i c i a l y 
anual, contable y extracontable. 

Tema 5.° L i b r o Diario: d i f in ic ión 
y rayado. E l Borrador como base 
del Diar io . Redacc ión de asientos en 
el Diar io. Correcc ión de errores. 

Tema 6.° L i b r o Mayor: def in ic ión 
y rajado. Mayor general y Mayores 
auxiliares. Traslado de los asientos 
del Diar io al Mayor. 

Terna 7.° Estudio de las cuentas 
de Caja. Valores Mobil iar ios . Efectos 
a cobrar, efectos a pagar. 

Tema 8.° Estudio de las cuentas 
corrientes con in terés . Diferentes 
métodos . . -

Tema 9.° Balance. Concep tó y 
Ctasif icación. Balance de Comproba
ción. Balance de Saldos. Balance de
finitivo y Saldos o Balance general. 

Ponferrada, 27 de -Noviembre de 
1942.—El Alcalde , (ilegible), 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

E l Sr, Presidente de la Junta ve
cinal de Vi l l amor ico , me participa 
que desde él día 15 del corriente se 
hal la depositada en el domic i l io de 
José Escudero, de dicho pueblo, una 
cabal ler ía menor, de las señas s i 
guientes: 

Alzadá cinco cuartas, pelo negro y 
sin señas particulares. 
. E l que acredite ser su duéño , pa
sará a recogerla, previo pago de los 
gastos ocasionados. 

Laguna de Negrillos, 27 de N o 
viembre de 1942. — E l Alcalde, A n 
gel Mar t ínez . 

N ú m . 556.-12,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Confeccionadas por este Ayunta 
miento y aprobadas provisional
mente las ordenanzas que han de 
regular ios ingresos que han sido 
modificados, en el prespuesto para 
el ejercicio de 1943, se hal lan ex
puestas a l p ú b l i c o en la Secre tar ía 
munic ipa l durante el plazo regla
mentario, para que puedan ser exa
minadas y contra las mismas pue
dan interponerse reclamaciones. 

Benavides, a 27 de Noviembre 
de 1942.—El Alcalde , (ilegible). 



Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 19á2, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncra su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, bása^ 
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Pera i í zanes 
Almanza 
Gorul lón 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para é l p r ó x i m o ejercicio de 1943, 
es ta rá de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal, , por espa
cio de quince días, en cuyo píazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . 

Palacios de la Valduerna 
S.m Mil lán de los Caballeros. 
Mansi l ía Mayor . -

> Valdesamario 
Babero 
Valdepolo 
Vegas del Condado 
Posada de Valdeón 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria p&ra 
el ejercicio de 1943, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, cón el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Magaz de Cepeda 
Busti l lo del P á r a m o 
Barjas 
Santa Golomba de Somoza 
San Millán de ios Caballeros 
Cea 
Cand ín 
Castrillo de la V á l d u e r u a 
Valdepolo 
Gusendos de los Oteros 

. Santa Marina del Rey 

Confeccionado^ por [os Ayunta-
s m í e n l o s que se relacionan a conti-
¡ n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios, y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l ico , en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 

; durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones, 

Magaz de Cepeda _ 
Baijas 
Santa Golomba de Somoza 
San Mil lán de los Caballeros 

• Qea - ; 
Cand ín 
Castr i l lo de la V a l d u é r n a 
Valdepolo 
Gusendos de los Oteros 
Santa Mar ina de l R e / 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóvi les para 'el ejercicio de 1943, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo-
sicirón al p ú b l i c o , en la Secre tar ía 
respectiva, a l objeto de oír reclama
ciones, por espacio de diez díás . 

Valencia de Don Juan 
Magaz de Cepeda 
Hospital de Grbigo 
Santa Colomba de Somoza 
San Mil lán de los Caballeros 
Castri l lo de la Valduerna 
M en si l ia Mayor 
Vega quemad a 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinar io para el ejercicio de 1943, se 
ha l la de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l por espacio de 
ocho .d ía s , en- cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclaipaciones se es 
t imen pertinentes. 

Magaz de Cepeda 
San Esteban de Valdueza 
Santa Co lómba de Somoza 
Castri l lo de la Va ldué rna 
Sobrado 

L a Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
lá respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de otr reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Valencia de Dón Juan 
Magaz de Cepeda 
Cubi l las de. Rueda 
Barjas 
Santa Colomba de Somoza 
San Mil lán de los Caballeros 
Cand ín 
Palacios del S i l 
Castri l lo de la Va ldué rna 
Vi l laobispo de Otero 
Sobrado 
Mans i l la Mayor 
Valdesamario 
Valdepolo 
Gusendos de los Oteros 
Santa Mar ina del Rey 
Vegaquemada 
Vil larejo de Orbigo 
CarracedelO 
Vegarienza 
Hospital de Orbigo 

AdminlstraGién de justicii 
Cédula de emplazamientct 

E n vir tud de lo acordado pop ei 
señor Juez de primera Instancia ac 
cidental de este Partido en ProviderT 
cía de esta fecha dictada en autos 
incidentales de pobreza promovidos 
por el procurador D . Luis Novo, en 
represen tac ión de D.a Francisca Mar
tínez González, contra el Sr. A4)oga, 
do del Estado, el Ministerio Fiscal' 
d o ñ a Aure l ia Grande del Río y gJ: 
esposo D. Manuel Vázquez, D. F i l i , 
berto Cordero como tutor y repre-
sentante legal de la menor Benita 
Grande Nistal , D. Francisco Grande 
del Río y D . Leandro Grande del Río 
para seguir juicios sucesorios de don 
Justo Grap.de y D.a Bál tasara del Río, 
se emplaza en' forma al D. Leandro^ 
Grande del Río cuyo paradero se ig
nora para que en t é r m i n o de^ nueva 
d ías comparezca en los autos y con
teste a la demanda, bajo apercibi
miento- de* que si no lo verifica se 
sus t anc ia rá el incidente con la sola 
in tervención del Sr. Abogado del 
Estado. % 

Astorga, a diez y siete de Noviera^ 
bre de m i l novecientos cuarenta y 
d o s . — E l Secretario jud ic ia l , Vale
riano Mart ín . 

ANUNGÍO. PARTICULAR 

Formados los proyectos de Orde
nanzas y Reglamento del Sindicato, 
y Jurado de Riego, por la Comisión 
nombrada a tal efecto, cori arreglo a, 
la Ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, y R. O., y a r t í cu lo 5.°, de 25 
de Junio de 1884, se convoca a Jun
ta general, para examinar dichos 
proyectos, a todos los interesados, 
tanto regantes como industriales, en 
el aproveehalmiento de las aguas del 
río Cea, punto de toma Ayuntamien
to de Vil laselán, en t é r m i n o de San
ta Mar ía del Río, la que habrá dft 
tener lugar el d ía 5 de Enero Próxl" 
mo, a las Once de la m a ñ a n a , en er 
local-escuela del mismo pueblo. Pe 
no asistir r epresen tac ión de la ni 
yor ía absoluta de la propiedad q11 
r e ú n a n todos los que han de ser pa 
t íc ipes de la Comunidad, se celebJ*¡ 
r á en segunda convocatoria, a ^ 
tres de la tarde del mismo día, con 
n ú m e r o de interesados que asistaD-
, Santa ^Taría del Rey, L " de. ' 
ciembre de 1942.-Por Ja Comis10 * 
Teófilo Callado. -

N ú m . 552.-27,00 p tas^ 
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